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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año................... 33'50 pesetas
Seis meses............ 17'50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

f °b lga-an 6n 3 Pemnsula- islas adyacentes, Canarias y territorios de At ica 
sujetos a la legislación peninsular, a los vein.e días de su promulgación

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la lev en la 
G^Í«.=(Art l.° del Código Civil).=Inmedi::tamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitij de costumbre donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguí, ate.=Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su 
mao estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

íSmipíiófl para fuera íg la capital

Un ano.................. 36 pesetas
Seis meses........... 18'50 »
Tres id............... w »

Fago adelantado

los comprobantes que la justifiquen, 
reclamar contra la misma en el pe
riodo de exposición y los cinco días 
siguientes, pues pasado dicho pla
zo serán desestimadas, por extem
poráneas, todas cuantas reclama
ciones pudieran interponerse.

Burgos 12 de agosto de 1937.== 
Segundo Año Triunfal.=El Prosi

ta subvención de 250 pesetas y 
que se libren las correspondientes 
al primer semestre o sean 125 pe
setas, a favor de la Tesorera doña 
María Cruz libro

Quedar enterada de un oficio 
del Sr. Directo,!' de los Establecí 
alientos de Beneficencia, partici
pando que por el vecino de esta

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
viruela ovina en el término munici
pal de Arauzo de Torre, por haber
se cumplido los plazos reglamenta
rios, que determina el artículo 239 
y practicado la oportuna desinfec
ción.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 14 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Cédulas personales.
La Comisión Gestora de la Ex 

celentísima Diputación provincial, 
en sesión Celebrada el día de ayer, 
acordó que el padrón de cédulas 
personales de ia capital para el co
rriente ejercicio, quede expuesto al 
público en el Negociado de Ha 
cicada y Recaudación de Arbitrios 
e Impuestos, sito en la planta baja 
déla Biblioteca provincial (Espo
lón 18), por espacio de diez días, 
que empezará a contarse desde 
mañana y terminará el día 24 del 
actual, durante las horas de diez a 
tiece, con el fin de oir reclamacio
nes.

Interesa muy mucho a todos los 
contribuyentes saber la clasifica
ción que les ha hecho la Adininis- 
tiación, para en caso de disconfor
midad, y previa presentación de

dente accidental, Buenaventura 
Conde.=P. A de la C. G — El 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 21 de 
julio de 1937.

Quedar enterada de un oficio 
del Sr Delegado provincial de Fa - 
larige Española Tradicionalista y 
de la J O. N S., dando cuenta de 
los actos que habían de celebrarse 
los días 17, 18 y 19 del corriente 
mes, con motivo del aniversario 
del Glorioso Movimiento Nacional, 
así como de las manifestaciones 
del Sr. Presidente, indicando que 
a los actos de referencia había 
asistido una representación de la 
Corporación, y destinarla cantidad 
de 2 500 pesetas, con el fin de 
atender a los gastos que se ocasio- 
rfei: y a los donativos paia los 
combatientes.

Que pase a informé de la Comi
sión de Agricultura una carta sus
crita por la Presidenta y Secreta 
ría de la Institución «Las Hilande
ras de España», participando que 
habia sido honrada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento con el encar
go de organizar el Concurso de 
Hilanderas y Exposición de labo
res de la industria manual de hila- 
nos y tejidos que ha de celebrarse 
el día 15 de agosto próximo, con 
arreglo al puntuarlo que acompaña 
e invitando a la Corporación a di
cho Certamen y rogando la coope
ración económica de la misma.

Conceder al Ateneo de Burgos, 
por lo que respecta a! año actual

(iudad I). Feliciano Cuevas, con 
domicilio en la misma, se habia 
hecho un donativo de 132 kilogra
mos de fruta, con destino a los 
acogidos en la Casa de Caridad, y 
que se le den las gracias.

Quedar enterada de un oficio 
del Sr. Director del Sanatorio psi
quiátrico de San Juan de Dios, de 
Falencia, participando que fciiien 
do que ocupar varios departamen
tos para heridos dé‘guerra por or 
den militar en aquel Sanatorio, no 
podiian admitirse nuevos enfermos 
dementes por cuenta de esta Dipti- 

• tación, sin previa autorización es
pecial de la Dirección del Estable
cimiento.

Acceder a lo solicitado por el 
Sr. Archivero de la Corporación 
D. Federico Diez de la Lastra so
bre que se le ¡prorrogue la exce
dencia que se le concedió en 27 de 
enero último, en las mismas condi
ciones de tiempo y demás circuns
tancias.

Quedar enterada de los partes, 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital provincial, por 
razón de urgencia

Aprobar la cuenta que. presenta 
el Sr. Depositario de fondos pro
vinciales, correspondiente al 2.° 
tiimestrc del año actual de las ope
raciones de ingresos y pagos veri
ficados en la Caja

Dar las gracias a la señora del 
Excelentísimo Sr. General del Sex 
to ( uerpo de Ejército D. Miguel 
López Pinto, por los obsequios he
chos a los acogidos en el Hospital 
provincial, con motivo del aniver 
sario del Glorioso Movimiento Na
cional, asi como también a la Casa 
de los Sres. Hijos de Diez de la

Lastra que también obsequio a los 
heiidos de dicho Establecimiento.

Contribuir con 150 pesetas men
suales para la Institución creada, al 
objeto de proporcionar auxilios a 
los evadidos que llevará el nombre 
de Refugio Nacional de Burgos

Conceder 250 pesetas a la Junta 
de Damas de ia Chuz Azul de 
Oviedo.

Felicitar al Generalísimo Exce 
lentísimo Sr. 1). Francisco Franco, 
con motivo del aniversario del Qlo- 
i ioso Alzamiento Nacional, expre
sándole con tal motivo la inque
brantable adhesión de la Diputa
ción de Burgos, haciendo constar 
al propio tiempo en acta el senti
miento de la Corporación por to
dos los caídos, desde el insigne 
D. José Calvo Sotelo, hasta la 
fecha.

Desigual a los Sres. Presidente 
D Oyuelos y F. Bravo para que 
feliciten al General del Sexto Cuer
po de Ejército, Excmo. Sr. D. Mi
guel López Pinto, con motivo de 
su actuación, durante la iniciación 
de! Movimiento en Cádiz, donde 
ejercía el cargo de Gobernador 
Militar.

Facultar a la Ponencia de Bene
ficencia para que proceda a la ven
ta de una de las vacas de la vaque- 
tía del 1 lospital en la forma que 
estime más conveniente

Nombrar Secretario interino de 
la Corporación a D. Antonio Mar
tínez Díaz

Aprobar la relación de precios 
medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suminis
tro a las tropas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de junio úl
timo.

Felicitar al alumno becario San
tiago García Conde, por las califi
caciones obtenidas en los exáme
nes de fin del 2 " Curso del Bachi
llerato, así como también a la se
ñorita Manuela Salazar por las ob
tenidas en el tercer curso del Ala 
gisterio.

Anunciar pata su provisión en



la forma reglamentaria una beca 
para estudios de la carrera del Ma-
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gisterio.
Autorizar al alumno becario Ro

mualdo Duque Sáiz, y a la señorita 
Saturnina Palacios Leiva para que 
puedan examinarse en septiembre 
de las asignaturaa que les han que
dado pendientes, en atención a las 
circunstancias que concurren en 
los mismos.

Quedar enterada de haber obte
nido la calificación de Notable en 
los exámenes del mes de junio úl
timo el becario, asilado en la Casa 
de Caridad Eulogio Ortega, alumno 
de 4." Curso de Bachillerato.

Hacer presente a José García, 
vecino ríe Zacl, que no es posible 
acceder a su pretensión sobre que 
se le haga entrega de su hermana 
Cecilia García, ya que debe cuten 
derse directamente con la interesa
da si viere convenirle.

Admitir en la Casa de Caridad a 
Isidora Izquierdo, de Covarrubias, 
y a María Salomé Rey, y a su hija 
Teófila Ontañón, de Burgos.

Aprobar el padrón de cédulas 
personales formado por el Ayunta
miento de Canicosa de la Sierra, y 
abrir el periodo voluntario de co
branza cu dicho Ayuntamiento.

Desestimar la petición de D. Je
sús Martelo sobre que. se le expida 
la cédula personal sin recargo al
guno.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales

Burgos ',>1 de julio de 1937.=EI 
Presidente accidental, Buenaventu
ra Conde.=EI Secretario acciden
tal, Emérito González.

La sesión señalada para el día 
28 de julio de 1937, no pudo cele
brarse por falta de número sufi
ciente de Sí es. Vocales.gestores. = 
El Secretario accidental, Emérito 
González.

Providencias judiciales
Aranda de Duero

I). Federico Ruiz de Gopegui, Juez 
especial para la tramitación de 
los expedientes de incautación 
de bienes establecidos por el 
Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, en el partido de Aranda de 
Duero.
Por el presente cito y requiero 

a Dionisio Hernando Aguilera, úl
timamente domiciliado en Za 
zuar, de este partido judicial, 
paia que dentro del término de 
ocho días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación del 
pi espute en el Boletín. Oficial del 
Estado y de esta provincia, com
parezca ante, este Juzgado, que 
actúa en la sala de audiencia . del 
de primera instancia e instrucción 
del partido, bien personalmente, o 
por escrito, y alegue y pruebe en 
su defensa cuanto estime conve

niente; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar.

Aranda de Duero 13 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal. = El 
Juez especial, Federico Ruiz de 
Gopegui y del Pecho.=EI Secreta
rio, José Parga.

Requisitorias
Soldado, García Cercijo Manuel, 

hijo de Domingo y de Josefa, natu
ral y vecino de Moldes, Juzgado 
de primera instancia de VillafranCa 
del Bierzo, casado, labrador, de 
27 años de edad, procesado por el 
delito de deserción, comparecerá 
en el término de ocho días ante el 
Alférez D. Manuel López Macía, 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería número 31, en Quintani- 
Ha Escalada, y caso de no hacerlo 
en el plazo señalado, será declara 
do rebelde.

Orbaneja 5 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Alférez 
Juez instructor, Manuel L Macía.

Soldado, Martínez López Ma
nuel, hijo de Fernando y de Josefa, 
natural de Priaranza del Bierzo, 
avecindado últimamente en Pria
ranza del Bierzo, Juzgado de pri
mera instancia de Ponferrada, la 
brador, de 27 años de edad, casa
do, procesado por el delito de de
serción, comparecerá en el término 
de ocho días ante el Alférez don 
Manuel López Macía, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería 
número 31, en Quintanilla Escala 
da, y caso de no hacerlo será de 
clarado rebelde.

Orbaneja 5 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=El Alférez 
Juez Instructor, Manuel L. Macía.

Anuncios Oficiales
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente, instruí 

do a instancia de D, Benito Unto- 
lia, vecino de Briviesca, en solici
tud de la autorización necesaria 
para transformar en eléctrica la 
energía hidráulica obtenida en el 
salto de. agua que utiliza en la fá 
brica de chocolates llamada «Santa 
Cecilia» y para el tendido de la 
correspondiente línea de transpor
té de la energía transformada a la 
villa de Briviesca, con destino al 
alumbrado público y particular de 
la misma.

Resultando: Que por providen
cia del Gobierno civil de la provin 
cia de Burgos, de I 0 de agosto de 
1902, se autorizó al concesionario 
para el establecimiento de la Cen
tral y linea de transporte.

Resultando: Que cllngeniero en
cargado de la Inspección de las I 
instalaciones, comunica que desde ¡ 
hace varios años no existe la Cen
tral de referencia.

Considerando: Que el Real De
creto de 25 de febrero de 1913, en 

i su artículo l.° establece, que todo 
\ expediente que a partir de la últi

ma resolución administrativa dicta- 
i da lleve más de un año sin ulterior 
i tramitación, se declarará caducado 
i y se archivará.

Considerando: Que la Abogacía 
del Estado de la provincia de Bur
gos, informa que procede declarar 
la caducidad del derecho objeto de 
este expediente,

En virtud de las facultades que 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (.Gaceta del 21), he resuel
to declarar caducada la concesión 
otorgado a D. Benito Untoria, por 
providencia del Gobierno civil de 
la provincia de Burgos del.0 de 
agosto de 1902, para transformar 
en eléctrica la energía hidráulica 

! obtenida en el salto de agua que 
I utiliza en la fábrica de chocolates 
: llamada «Santa Cecilia» y para el 
¡ tendido de la correspondiente línea 
i de transporte de la energía trans

formada al pueblo de Briviesca, 
con destino al alumbrado público y 
particular del mismo.

Contra esta resolución puede in
terponerse recurso contencioso ad
ministrativo ante el Tribunal pro
vincial, conforme a lo prevenido 
en el párrafo 3.° del mencionado 
Real Decreto y dentro del plazo de 
tres meses, a contar de la notifica
ción.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento. '

Burgos 7 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal ,=EI Inge
niero Jefe, Luis R. Arango. 
--- lieieuiJUL®- «oseawewnm—■-----

Comisión d) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos,
Por la presente, cito y empla

zo a D. José Gómez Caro, Maes
tro Nacional propietario, de la 
Escuela de Arraya de Oca, para 
que, en el plazo de diez dias, se 
presente o haga conocer su do
micilio a esta Comisión, estableci
da en el Instituto de 2.a Enseñan
za, durante las horas de oficina de 
dicho Centro; previniéndole que, 
de no hacerlo así, se le seguirán 
los efectos que procedan.

En Burgos a 7 de agosto de .1937. 
=Segundo Año Triunfal.=E1 Pre
sidente, Modesto Diez del Corral.

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos,

se o señalar su domicilio por escritp 
a esta Comisión Depuradora, esta
blecida en el Instituto Nacional de 
2.a Enseñanza, en el plazo de diez 
dias, a contar de la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín Ofi
cial de la provincia; pues de no ha
cerlo asi, se le seguirán los efectos 
a que hubiere lugar.

En Burgos a 10 deagosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.=E1 Pre
sidente, Modesto Diez del Corral.

Alcaldía de Cornudilla.
Hallándose incluidos en las lis

tas de los nacidos en 1917, corres
pondientes a reemplazo de 1938 
los mozos Plácelo Lino Fernández, 
hijo de Lorenzo y Elisa, nacido en 
esta localidad el 15 de septiembre 
de 1917; Francisco Velilla Martin, 
de Petra y de padre desconocido, 
nació en esta villa el 23 de octubre 
de 1917; Rufino Orive Plaza, de 
Fianciscoy Antonia, nació en esta 
villa el 17 de abril de 1918, y Félix 
Lamba López, de Fructuoso y 
Margarita, nació en esta villa el 20 
de noviembre de 1918, e ignorán
dose el pai adero de dichos mozos 
y sus familias; por el presente se 
les cha para que comparezcan ante 
la Caja de Recluta de Burgos, los 
tres primeros inmediatamente y el 
tciceio del 20 al 26 del actual, pues 
de lo contrario irremisiblemente 
incurrirán cu ja responsabilidad co
rrespondiente por la falta de incor- 
poiacion a. filas de los reemplazos 
de 1938 y 1939, respectivamente.

Cornudilla 9 de agosto de 1937. 
=El Alcalde, P. O., Emilio Pala
cios.

Anuncios particulares
Junta vecinal de Hozabejas.
En virtud de lo acordado por es

ta Corporación, de acuerdo con el 
Distrito Forestal de Burgos, se sa
can a pública subasta 65,800 me
tros cúbicos de madera ele pino ne
gral y 10,862 de leñas gruesas del 
monte publico ,<Ei Barrio» de esta 
pertenencia, bajo el tipo de tasa
ción de 191*77 pesetas más 114*88 
para mejoras

La subasta se celebrará el pri
mer dja hábil siguiente a aquel en 
que expire el plazo de quince días 
naturales desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la pioviucia, a las diez de la ma
ñana, bajo la presidencia del que 
suscribe o quien legalmente le sus
tituya y en la casa de Concejo de 
este pueblo.

Las condiciones para tomar par
te en la subasta y pliegos para su 
ejecución se hallan de manifiesto 
cu la misma.

Hozabejas 17 de agosto de 1937. 
=E1 Presidente, Antonino Alonso.

Por la presente, cito y empla
zo a D. Camilo Domingo Mañero, 
Maestro Nacional propietario de la 
Escuela del pueblo de Pinilla Tras
monte, para que se sirva presentar

Hallazgo
de una bicicleta, en'la carretera de 
Vallado id. Se entregará, a quien 
acredite ser su dueño, en casa de 
Jesús Tobar, vecino de Víllaibilla.

Imprenta Provincial


